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 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado PROGRAMA DE ACELERACIÓN DE PROYECTOS DIRIGIDO A EMPRENDEDORES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  PROGRAMA DE 
ACELERACIÓN DE PROYECTOS DIRIGIDO A EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  
538.956,26 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda ha adquirido un especial 
compromiso con el fomento del emprendimiento y el autoempleo, poniendo en marcha numerosas actuaciones con 
las que quiere reforzar la cultura emprendedora de los ciudadanos. Entre las medidas de apoyo a los emprendedores 
madrileños, se pretende poner en marcha una nueva edición del ‘Programa de Aceleración de Proyectos’, que tiene 
como objeto facilitar la puesta en marcha de proyectos emprendedores en la Comunidad de Madrid. 
 
El Programa está dirigido a emprendedores de la Comunidad de Madrid, con una idea de negocio preferentemente 
de carácter innovador y/o de base tecnológica, y la intención declarada de desarrollarla a corto plazo hasta la puesta 
en marcha de una empresa; o con una empresa, también preferentemente de carácter innovador y/o de base 
tecnológica, constituida recientemente. En el diseño de esta nueva edición se han implementado mejoras producto 
de la evaluación de las anteriores ediciones del Programa. 
 
La Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas, al igual que ha ocurrido en 
ediciones anteriores, no cuenta con medios personales propios que dispongan de los conocimientos y experiencia 
suficiente para poner en marcha este proyecto, basado en la preselección de iniciativas empresariales con objeto 
de orientarlas, reforzarlas y nutrirlas, utilizando para ello diversas técnicas empresariales, de cara a su andadura y 
éxito profesional. Por todo lo anterior, y para dar respuesta a la referida Estrategia, la contratación de una empresa 
externa que pueda dar cumplimiento a los requerimientos de este tipo de programas se vuelve esencial y permite 
que el programa se desarrolle con las garantías de éxito necesarias. 
 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
 
 
 
 

Fdo.: Engracia Hidalgo Tena 
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